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CONSEJO DIRECTIVO 

 
ACUERDO 009 DE 2013 

(Mayo 30) 
 
Por el cual se expide el Plan de Formación 2013 - 2015 de la Institución Universitaria 
ITA Buga, Establecimiento Público de Educación Superior de Guadalajara de Buga. 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA ITA BUGA, en 
uso de  sus atribuciones  legales y estatutarias y en especial las conferidas por el 
artículo 69 de la Constitución Política y de sus facultades legales, en especial las que 
le confieren la Ley 30 de 1992 y el Estatuto General (Acuerdo 005 de abril 25 de 
2013), y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que mediante Acuerdo Nº 005 de abril 25 de 2013, se promulgó el Estatuto General 
de la Institución Universitaria ITA Buga. 
 
Que el inciso primero del artículo 69 de la Constitución Nacional, predica sobre la 
garantía de la autonomía universitaria y a que las instituciones de educación 
superior, podrán darse sus propias directivas y regirse por sus propios estatutos, de 
acuerdo con la Ley. 
 
Que la Ley 30 de 1992 en su Artículo 18, establece que “son instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas, aquellas facultadas para adelantar programas 
de formación en ocupaciones, programas de formación académica en profesiones o 
disciplinas y programas de especialización”. 
 
Que en el Artículo 29 de la Ley 30 de 1992, se  dice: “Autonomía de las instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas y de las instituciones técnicas profesionales, 
estará determinada por su campo de acción y de acuerdo con la presente Ley en los 
siguientes aspectos: a) Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que 
expedir los correspondientes títulos; b) Definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión.” 
 
Que mediante Decreto 603 de 1966 es creado el Instituto Técnico Agrícola ITA, por 
Decreto 758 de 1988 es reorganizado como Establecimiento Público de Educación 
Superior;  por Acuerdo 006 del 17 de abril de 2008 el Consejo Directivo modifica la 
estructura del Instituto; por Acuerdo 054 del 19 de octubre de 2006, el Instituto es 
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incorporado sin solución de continuidad a la estructura descentralizada del Municipio 
de Guadalajara de Buga. 
 
Que el artículo 12, de los objetivos del Acuerdo 005 de abril 25 de 2013, en el literal l, 
señala que corresponde a la Institución Universitaria cualificar el talento humano de 
la Institución, apoyando procesos de profesionalización y capacitación en las 
diferentes ramas del saber. 
 
Que se hace necesario adoptar el Plan de Formación en cuanto a los alcances de los 
componentes sustantivos de la Institución Universitaria ITA Buga y como resultado, 
darse un nuevo modelo institucional de capacitación y formación. 
 
En mérito de los considerandos antes expuestos, 
  
 

A C U E R D A: 
 
 

ARTICULO 1. ADOPCIÒN. Adoptar el Plan Estratégico de Formación de la 
Institución Universitaria ITA Buga, período 2013 – 2015. 
 
ARTICULO 2. OBJETIVO GENERAL. Con el Plan Estratégico de Formación 2013 – 
2015, la Institución Universitaria ITA Buga, responde a las demandas por la calidad 
de la educación superior, promoviendo la equidad social, custodiando la igualdad de 
oportunidades, mediando la formación a todos los actores de la Institución. 
 
ARTICULO 3. OBJETIVOS ESPECÌFICOS. Con El Plan Estratégico de Formación 
2013 – 2015, la Institución Universitaria ITA Buga le apunta al logro de los siguientes 
objetivos específicos: 
 
a. Formar para la promoción del diálogo entre las distintas dependencias 

universitarias, con el fin de construir criterios y marcos institucionales comunes 
que permitan delinear políticas académicas transversales. 
 

b. Profundizar estrategias de formación profesoral continuas y propiciar instancias 
de intercambio y reflexión que promuevan y fortalezcan las experiencias de 
innovación y mejoramiento de las prácticas de enseñanza y los procesos de 
aprendizaje en pregrado, postgrado y continua al interior de la Institución 
Universitaria ITA Buga. 
 

c. Promover y apoyar los procesos de formación continua, favoreciendo el acceso y 
permanencia de los graduados y egresados en los distintos niveles de formación 
de pregrado, postgrado y continua. 
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d. Consolidar estrategias de evaluación y autoevaluación institucional continua 

de la oferta de formación de pregrado, postgrado y continua, a modo de 
garantizar el mejoramiento de la calidad de los procesos y resultados de la 
formación. 
 

e. Profundizar los vínculos académicos de la Institución Universitaria ITA Buga, 
con instituciones universitarias nacionales e internacionales, promoviendo su 
inserción en redes de formación universitaria. 
 

f. Diseñar una política de difusión de la oferta de formación de pregrado, 
postgrado y continua de la Institución. 
 

g. Formar para la identificación y desarrollo de estrategias en los niveles de 
pregrado, postgrado y continua, en las cuales la modalidad a distancia (virtual 
o mixta), permita atender los nudos críticos, relacionados con la formación de 
postgrado, la capacitación profesoral, estrategias de articulación, 
democratización del acceso a la universidad, entre otros. 
 

h. Promover el aumento de experiencias de formación de Postgrado a distancia, 
que amplíen el acceso a la oferta formativa de la comunidad profesoral, 
directiva, administrativa y empresarial vinculada a la Institución Universitaria 
ITA Buga. 
 

i. Profundizar la vinculación e integración de las propuestas de formación de la 
institución con los sistemas de formación de la red de universidades del 
Occidente, CRESUR Pacífico, las alianzas estratégicas con IES y sector 
productivo y la red de Instituciones Técnicas y Tecnológicas de Colombia e 
internacionales, con las que se mantiene diálogo, favoreciendo la 
conformación de un sistema de formación integrado. 
 

j. Profundizar la formación de equipos de gestión y empresarios - tutores, en la 
utilización de la evaluación por jurados de prácticas, pasantías y en general 
competencia. 

 
ARTICULO 4. RESULTADOS ESPERADOS. Con el Plan Estratégico de Formación 
2013 – 2015, la Institución Universitaria ITA Buga, espera: 
 
a. Incrementar la cantidad de aspirantes a ingreso, admisión, matrícula y 

permanencia en las carreras de grado, posgrado y formación continua. 
 

b. Reducir la inserción temprana por articulación. 
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c. Reducir la deserción temprana con la flexibilidad de ingreso y egreso. 
 

d. Incrementar la calidad de egresados de pregrado, posgrado y formación continua. 
 

e. Incrementar la cantidad de docentes con formación de nivel de posgrado. 
 

f. Incrementar el impacto de los procesos de autoevaluación y acreditación en las 
carreras y procesos de formación de pregrado, posgrado y formación continua. 

 
g. Apoyar y mejorar la inserción laboral de los graduados y egresados. 
 
ARTICULO 5. ANÀLISIS SITUACIONAL. El Plan Estratégico de Formación 2013 – 
2015, la Institución Universitaria ITA Buga, se identifica y acuerda a través de la 
metodología del Plan de Formación de la Universidad Pedagógica Nacional, como 
referente y fuente permanente, toda vez que ella es la seleccionada por el Ministerio 
de Educación Nacional y la Dirección de Calidad, desde el 2008, para establecer los 
lineamientos de la identificación, formulación y estructuración de los planes.  En esta 
lógica, el Plan Estratégico de Formación 2013 – 2015 de la Institución Universitaria 
ITA Buga, reconoce el siguiente análisis situacional estratégico para su identificación: 
 
A. Fortalezas. 

 
1. Plan Estratégico y de Gestión del desarrollo institucional 2013 – 2016. 

 
a. Crecimiento y desarrollo sostenido de espacios institucionales de diálogo entre 

lay las instancias de gestión de las Unidades Académicas. 
 

b. Diversidad de campos de formación y producción de conocimiento, así como 
de recursos intelectuales en los diversos ámbitos que permiten sostener los 
proyectos en desarrollo. 
 

c. Creciente reflexión y cambio de los plantes de estudio de pregrado por ciclos, 
atendiendo a los contextos profesionales y sociales y a la necesidad de 
promover experiencias de mejoramiento curricular desde los sectores 
productivos. 
 

d. Existencia en los Planes de Estudio de prácticas profesionales y de 
producción de conocimiento. 
 

e. Crecimiento de experiencias de educación presencial y a distancia con el 
desarrollo de estrategias de seguimiento y mejoramiento, apoyadas en la 
existencia de una plataforma de enseñanza e incipiente proceso de formación 
de talento humano en el campo de las nuevas tecnologías en la educación. 
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f. Continuidad de una política de crecimiento del pregrado al interior de la 
Institución Universitaria, asociada a la diversificación de la oferta y de la 
matrícula, en coherencia con la ampliación de las necesidades de formación 
continuada en los ámbitos laborales y científicos. 

 
2. Estatuto profesoral y estatuto estudiantil renovados en 2013. 

 
a. Consenso en cuanto a la necesidad de optimizar la articulación entre niveles y 

ciclos la voluntad por parte de los actores implicados, para generar 
mecanismos y llevar adelante acciones que favorezcan el acceso y la 
permanencia en la formación superior. 
 

b. Articulación con la educación básica y media que hacen posible la 
construcción de prácticas académicas comunes, para orientar el mejoramiento 
de los procesos de formación de pregrado y formación continua por ciclos y 
competencias. 
 

c. Continuidad de estrategias de ingreso a los estudios, así como de acciones de 
retención y equiparación de oportunidades educativas. 
 

d. Desarrollo de programas de profesionalización sostenible en consolidación de 
líneas programáticas de investigación y políticas de formación de talento 
humano, atendiendo a la profesionalización de la docencia universitaria. 

 
B. Oportunidades. 

 
1. Plan Estratégico y de Gestión del desarrollo institucional 2013 – 2016. 

 
a. Reconocimiento de toda la comunidad hacia el ITA Buga, como institución 

universitaria reconocida y comprometida con su entorno. 
 

b. Estrecho vínculo de la institución con los organismos de gestión educativa del 
nivel nacional y regional, lo que facilita la consecución de proyectos conjuntos 
con la estrategia de alianzas. 
 

c. Tendencia a procesos de formación contextualizados en los ámbitos regional, 
nacional públicos y los sectores y gremios de la producción. 

 
2. Estatuto profesoral y estatuto estudiantil renovados en 2013. 

 
a. Desarrollo de experiencias de cooperación / redes académicas nacionales e 

Internacionales. 
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b. Existencia de una plataforma de enseñanza y modelo de aprendizaje propia, 
que supone un factor central a la hora de construir una política académica de 
educación de pre y posgrado en modalidades presencial y distancia. 
 

c. Crecimiento de los vínculos a nivel nacional e internacional.  
 
C. Debilidades. 

 
a. Falta de consolidación de los espacios públicos y privados para intercambiar 

experiencias - proyectos, y en algunos casos resistencias a definir políticas o 
encuadres comunes a las diversas opciones de formación. 
 

b. Falta de articulación entre la demanda del mundo laboral y las posibilidades 
institucionales reales de actualización continua de las propuestas de 
formación. 
 

c. Desconfianza, desconocimiento de los sistemas de modalidad educativa 
presencial y a  distancia por competencias y ciclos. 
 

d. Diversidad / deficiencias en el acceso y uso de tecnologías de aprendizaje 
complejo TAC. 
 

e. Limitaciones de recursos materiales, infraestructura, equipamiento, tecnología. 
 

f. Falta de financiamiento en líneas políticas específicas y de procesos de 
cambio. 
 

g. Desconocimiento y falta de divulgación de programas y servicios / Dispersión 
de recursos.  
 

h. Insuficiencia de políticas de articulación de redes de trabajo, de comunicación 
y de recursos. 
 

i. Baja tasa de graduación y prolongación de los tiempos de estudio. 
 

j. Dificultades en la consecución de empleos de pleno tiempo y remuneración 
para egresados y titulados. 

 
D. Amenazas. 

 
a. Evaluación como autocontrol eficientista, con dominancia de parámetros 

externos y homogéneos. 
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b. Tendencia tecnocrática en desarrollos de la financiación estatal para nuevos 
cupos y nuevas tecnologías. 
 

c. Desarticulación y segmentación del sistema educativo en todos sus niveles 
que genera condiciones de inequidad y dificulta el sostenimiento de una 
política de democratización del acceso a la universidad. 

 
ARTICULO 6. ESCENARIO DEL PLAN. Es posible anticipar hipotéticamente, la 
conformación del escenario que impactará en los procesos de formación de 
pregrado, posgrado y formación continuada, a partir del reconocimiento de ciertas 
tendencias que, con cambios lentos, se mantienen relativamente estables en los 
últimos años. En este sentido, es posible presuponer una tendencia al crecimiento 
sostenido en los aspirantes a la formación de pregrado, posgrado y formación 
continuada, en este último caso vinculado a la diversificación de la oferta y a las 
políticas de promoción del acceso por parte del Estado colombiano. 
 
Con esta lógica de análisis, con la oferta de programas preparada en la institución 
para el segundo semestre de 2013 a registro calificado ante el Ministerio de 
Educación Nacional y con el horizonte de inversión trazado, es posible señalar como 
escenario del plan el trienio 2013 – 2015. 
 
ARTICULO 7. FORTALECIMIENTO DE LAS PRÀCTICAS DE FORMACIÒN.  Con 
el Plan Estratégico de Formación 2013 – 2015, la Institución Universitaria ITA Buga y 
desde los ámbitos y problemáticas que definen estos procesos, se constituye en el 
foco de acción de este plan, de modo de promover procesos de mejoramiento que 
contribuyan a la pertinencia social de los proyectos académicos, a la formación 
continua del recurso profesoral, así como a la reflexión e innovación de las 
perspectivas didácticas que las posibilitan, demanda la creación del Programa de 
Fortalecimiento de las prácticas de formación, que tiene como objetivos: 
 
1. Objetivos: 

 
a. Impulsar procesos de innovación curricular y didácticas al interior de las 

propuestas de enseñanza y procesos de aprendizaje que desarrollan las distintas 
Unidades Académicas y sedes. 
 

b. Contribuir al mejoramiento de los procesos de formación que se desarrollan al 
interior de la institución. 
 

c. Desarrollar actores para la evaluación por jurados, la heteroevaluación y la 
coevaluación de la que participan profesores, expertos y sector productivo. 
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2. Planes de formación y actores beneficiarios: 

 

 
ACTORES 

ESTRATEGIA / PROYECTO IEB EE ITA 

Formación para documentalistas Calidad X X X 

Introducción en procesos de emprendimiento y gestión de 
iniciativas productivas 

X X X 

Evaluación de aprendizajes por competencias X X X 

Didáctica para Tutores de empresa   X X 

Metodología de Evaluación por jurados X X X 

 
IEB. Actores vinculados a Instituciones de Educación Básica en convenio por 
articulación. 
 
EE. Actores vinculados a Empresas, emprendedores y gremios en convenio de 
prácticas, pasantías, evaluación por jurados y diseños de formación. 
 
ITA: Actores vinculados por cualquier medio de relación contractual a la Institución 
Universitaria ITA Buga. 
 
ARTICULO 8. FORMACIÒN PROFESORAL CONTINUADA. Con el Plan Estratégico 
de Formación 2013 – 2015, la Institución Universitaria ITA Buga y el presente 
programa, integran un conjunto de líneas estratégicas que promueven una política 
institucional de formación continua de los profesores, como estrategia para contribuir 
al mejoramiento de las condiciones y métodos de enseñanza. Ello, supone conformar 
un espacio para la reflexión y formación en categorías y estrategias, que hacen a las 
prácticas docentes, al mismo tiempo que procesos de actualización en saberes y 
conocimientos, que son relevantes a los modos en que se estructuran los diversos 
campos académicos y científicos.  
 
Lo anterior demanda la creación del programa de Formación Profesoral continuada, 
que tiene como objetivo: 
 
1. Objetivo. 

 
a. Sostener y profundizar el desarrollo de estrategias institucionales que promuevan 

procesos de formación que contribuyan a la apropiación de categorías de Plan 
Estratégico, Estatuto Estudiantil, Estatuto Profesoral, Programas de Formación 
con Registro Calificado. 
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2. Planes de formación y actores beneficiarios: 
 

 
ACTORES 

ESTRATEGIA / PROYECTO IEB EE ITA 

Estructura, gestión y alcances del proceso didáctico técnico X   X 

Diseño de Guiones de Taller X   X 

Construcción de Módulos: De escribir a publicar X   X 

Diseño OVA X   X 

Investigación exploratoria  X   X 

Investigación descriptiva X   X 

 
IEB. Actores vinculados a Instituciones de Educación Básica en convenio por 
articulación. 
 
EE. Actores vinculados a Empresas, emprendedores y gremios en convenio de 
prácticas, pasantías, evaluación por jurados y diseños de formación. 
 
ITA: Actores vinculados por cualquier medio de relación contractual a la Institución 
Universitaria ITA Buga. 
 
ARTICULO 9. ESPECIALIZACIÒN UNIVERSITARIA. Con el Plan Estratégico de 
Formación 2013 – 2015, la Institución Universitaria ITA Buga, se recupera 
explícitamente el aporte de su desarrollo a las problemáticas institucionales y 
didácticas de los profesionales de inserción en carrera y de profesionales 
educadores al servicio de la institución en todas las formas de vinculación. 
 
Es por ello que la propuesta del programa, no se articula en tono a la formación de 
posgraduados en términos individuales, sino que pretende contribuir a consolidar un 
espacio académico de reflexión, acción sobre la intervención académica en la 
universidad que contribuya a la profesionalización universitaria; a la comprensión 
crítica de los desafíos que se le presentan a la formación universitaria, desde un 
análisis histórico y una perspectiva democrática; a la formación de profesionales que 
contribuyan, desde una perspectiva interdisciplinaria, a la generación de 
conocimientos sobre las prácticas, así como su transferencia a los contextos 
concretos y a la promoción de ambientes de aprendizaje transformadores, que 
posibiliten la construcción de alternativas formativas innovadoras, fundamentadas 
desde su relevancia social y la sistematización teórica de sus dimensiones, en 
cuanto a la formación por ciclos y competencias.  
 
Lo anterior demanda la creación del programa Especialización Universitaria, que 
tiene como objetivos: 
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a. Promover prácticas docentes transformadoras, que posibiliten la construcción de 

alternativas formativas innovadoras, fundamentadas desde su relevancia social y 
la sistematización teórica de sus dimensiones y problemas. 
 

b. Contribuir a la comprensión crítica de los desafíos que se le presentan a la 
formación por ciclos y competencias. 
 

c. Colaborar en la formación de profesionales que contribuyan, desde una 
perspectiva interdisciplinaria, a la generación de conocimientos sistemáticos 
sobre las prácticas y ambientes de aprendizaje en el nivel universitario y a su 
transferencia a los contextos concretos. 

 
1. Planes de formación y actores beneficiarios: 

 
IEB. Actores vinculados a Instituciones de Educación Básica en convenio por 
articulación. 
 
EE. Actores vinculados a Empresas, emprendedores y gremios en convenio de 
prácticas, pasantías, evaluación por jurados y diseños de formación. 
 
ITA: Actores vinculados por cualquier medio de relación contractual a la Institución 
Universitaria ITA Buga. 
 
ARTICULO 10. PLAN OPERATIVO 2013 – 2015. Adoptar mediante este acuerdo, el 
PLAN OPERATIVO DE FORMACION 2013 – 2015. 
 
ARTICULO 11. OBJETIVO GENERAL.  Con el Plan Operativo de Formación 2013 – 
2015, la Institución Universitaria ITA Buga, responde a las demandas por recursos 
financieros del Plan Estratégico de Formación 2013 – 2015, adoptado mediante este 
acuerdo en el artículo 1 del mismo. 

 
ACTORES 

ESTRATEGIA / PROYECTO IEB EE ITA 

Propedéutica de sectores productivos por movilidad 
nacional 

    X 

Propedéutica de sectores productivos por movilidad 
internacional 

    X 

Ingles A1      X 

Ingles A2     X 

Apoyo a formación de maestría     X 

Apoyo a formación de doctorado     X 
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ARTICULO 12. Plan Operativo 2013 – 2015. El PLAN OPERATIVO DE 
FORMACION 2013 – 2015, tiene como fuentes de financiación, los siguientes:  
 
a. Plan de Desarrollo Municipal 2012 – 2015, “Buga para vivir mejor” en el 

componente “fortalecimiento de la educación superior”, que se concertarán como 
aportes a la Institución Universitaria ITA Buga de parte de la Municipalidad de 
Guadalajara de Buga. 
 

b. Recursos propios de la Institución Universitaria ITA Buga. 
 

c. Los recursos de cofinanciación, en especial los proyectos en marcha y aprobados 
en Alianza Minero Energética que se contrata con el Ministerio de Educación 
Nacional, Convenio con el Departamento Administrativo de la Ciencia y 
Tecnología COLCIENCIAS y demás fondos e instituciones con las que se tienen 
acuerdos de acción y financiación por proyectos. 

 
El estimativo financiero del plan, es el siguiente: 
 

 
 
ARTÍCULO 13.  APLICACIÒN. Las normas consagradas en el presente Acuerdo, se 
aplicarán en cuanto no sean contrarias a la Constitución, a la ley y a las demás 
normas legales que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

ESTRATEGIA / PROYECTO IEB EE ITA PDM RP CF PDM RP CF PDM RP CF

Formación para documentalistas Calidad X X X $ 3,0 $ 3,0 $ 3,1 $ 3,1

Introducción en procesos de emprendimiento y 

gestión de iniciativas productivas
X X X $ 8,0 $ 8,0

Estructura, gestión y alcances del proceso 

didáctico técnico
X X $ 6,0 $ 2,0 $ 2,0

Diseño de Guiones de Taller X X $ 3,0 $ 3,0 $ 3,0

Construcción de Módulos: De escribir a publicar X X $ 3,0 $ 3,0

Diseño OVA X X $ 12,0 $ 12,2 $ 12,5

Evaluación de aprendizajes por competencias X X X $ 4,0 $ 4,1

Investigación exploratoria X X $ 2,0 $ 2,0 $ 2,1

Investigación descriptiva X X $ 2,0 $ 2,0 $ 2,1

Didáctica para Tutores de empresa X X $ 3,0 $ 6,0 $ 6,0

Metodologia de Evaluacion por jurados X X X $ 3,0 $ 3,2

Propedéutica de sectores productivos por 

movilidad nacional
X $ 12,0 $ 22,0 $ 22,4

Propedéutica de sectores productivos por 

movilidad internacional
X $ 31,0 $ 53,0

Ingles A1 X $ 12,0 $ 12,2

Ingles A2 X $ 12,0 $ 12,2

Apoyo a formacion de maestria X $ 8,0 $ 4,0 $ 12,0 $ 10,0 $ 60,0 $ 10,0 $ 60,0

Apoyo a formacion de doctorado X $ 12,0 $ 15,0 $ 20,0 $ 12,2 $ 15,3 $ 20,4

$ 16 $ 35 $ 68 $ 44 $ 60 $ 164 $ 37 $ 51 $ 105

$ 119 $ 268 $ 193

Año 2013 Año 2014 Año 2015ACTORES
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